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As�,= 1 AUDITORÍA SUPERIOR
r=J DEL ESTADO DE JALISCO

P O O E R L E G S L A T V O 

No habiendo más dudas por desahogar, se hace del conocimiento de todos los 
interesados en participar que, aquellas pe�sonas que no asistieron a la presente Junta 
están igualmente obligadas a respetar las aclaraciones realizadas dentro de la misma, 
así como que el contenido y los requerimientos técnicos establecidos en las bases de 
la licitación, junto con todos los documentos y anexos, quedan con su misma fuerza 
y alcance legal, y deberán de tomarse en cuenta para la elaboración de sus 
propuestas técnicas y económicas. 

El presente procedimiento de licitación y su acaecimiento tienen fundamento en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
62, numeral 4 y 63 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en el numeral 7 
de las bases de la convocatoria. 

Asimismo, se hace constar que una copia del acta es puesta a la vista y disposición 
de todo interesado en el espacio designado para los estrados de esta Auditoría, 
mismo que permanecerá en dicho lugar por un plazo no menor de cinco días hábiles 
a partir de esta fecha, de conformidad con lo establecido en el artículo 70, numeral 1 
de la mencionada Ley de Compras. 

No habiendo más asuntos que tratar o algún otro cuestionamiento por aclarar, siendo 
las doce horas con cincuenta minutos, se da por concluida la presente acta, firmando 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO

ÉREZ
CIONES DE TITULAR 

DE LA DIRECCI N NE í\L DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 

MA BE
JEFE D RTA 

DIRECCIÓN G NERAL D ADMINISTRACIÓN DE LA 
AUDITORÍA UPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO 

ÁREA REQUIRENTE

La presente hoja de firmas corresponde a la página 16 de 16 del acta de la Junta de Aclaraciones de la Licitación 
Pública LP-SC-004-2025 BIS "ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA". 

Acta de Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública LP-SC-004-2025 BIS "ADQUISICIÓN DE POLIZA DE 
SEGURO DE VIDA". 
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